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1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN ESPECIALISTA SOCIAL PARA EL SERVICIO DE
COORDINACIÓN PARA DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIALES, ADSCRITA A LA SUB
GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
PILPICHACA.

2. FINALIDAD PÚBLICA.
La finalidad es contratar el servicio de un profesional para la oficina de la Sub Gerencia de Desarrollo
e Inclusión Social de la Municipalidad Distrital de Pilpichaca, para realizar el SERVICIO DE
COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIALES dentro del ámbito del
Distrito de Pilpichaca, con el fin de mejorar el estado nutricional y de salud de los niños hasta los 12
meses de edad, principalmente a través de visitas domiciliarias y la entrega de suplementos de hierro,
con el objetivo de reducir la anemia infantil.
3 . ANTECEDENTES.
La Sub Gerencia de Desarrollo e Inclusión Social, corno órgano de línea responsable de planear,
organizar, dirigir, ejecutar, controlar, coordinar y supervisar el cumplimiento de los programas sociales,
proyectos y actividades orientados al desarrollo humano, su inclusión de las mismas que brinda la
entidad, viabilizando y promoviendo la justicia social.
El Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal- PIMGM (2010-2011) se creó en el 2009,
a través de la Ley Nº 29332 con el objetivo de incentivar a los gobiernos locales a mejorar sus niveles
de recaudación tributaria y a ejecutar el gasto en inversión. El mismo año, mediante Decreto de
Urgencia Nº 119-2009, se incorporó a dichos propósitos la reducción de los índices de desnutrición
crónica infantil.
Asi mismo, La delincuencia e inseguridad ciudadana son problemas sociales complejos que nos
afectan de distintas maneras. En el año 2020 los departamentos en donde se presenta la mayor
percepción de inseguridad en los próximos doce meses son: Arequipa (89,6%), Lima Metropolitana
(88,9%), la Provincia Constitucional del Callao (88,8%), Cusco (88,5%) y Ucayali (88,4%); en tanto
que los departamentos de Tumbes (57, 1%) y Áncash (52,5%) presentan los más bajos porcentajes
de percepción de inseguridad. Asimismo, en comparación con los resultados del año anterior (2019),
el departamento de Larnbayeque presenta el mayor aumento de percepción de inseguridad (de 82,5%
a 82,9%), en tanto que, Áncash presenta la mayor disminución de percepción de inseguridad (de
63,2% a 52,5%); según datos señalados por (ENAPRES).

Además, la municipalidad distrital de Pilpichaca, a través de la Sub Gerencia de Desarrollo e Inclusión 
Social, en estrecha coordinación con la comisaria rural de Pilpichaca, vienen trabajando en la mejora 
de la calidad de los servicios públicos locales en seguridad ciudadana, mediante la creación, 
capacitación e implementación de las Juntas vecinales; asi como, realizando la organización y 
capacitación a la población de las diferentes comunidades y barrios del distrito. En merito a ello se 


















